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AUTO DE SUSrANCIACIÓN
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PÁGNA WEB-CARTELERA VIRTUAL

DEL TRIBIINAL CONTENCIOSO ELDCI1ORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 619-2021-TCE (ACUMULADA) se ha
dictado lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA }{ro. 6 19-2O2 l-TcE (ACUMTTLA.DAI

TRrBrrl{AL coNTENcroso ELDCToRAL.- euito Distrito Metropolitano, 02 de
octubre de 2O2l,las 14h57.- VIS"[IOS.- Agréguese a los autos:

a) correo electrónico remitido el 30 de septiembre de 2o2r a las 17h42 desde
la dirección electrónica lopezalfon@vahoo.com a la dirección electrónica
secretaria.general@fce,gob.ec con el asunto:"Escrito de a¡»elación,Juiclo
679-2o21'7\cE (aO\IMULADA)', el mismo que contiene (01) un archivo en
extensión PDF con el titulo É?/lCP.3.pdf, co.^ 322 KB d.e tamaño, que
t)rtavez descargado, corresponde a (01) un escrito en (o2l dos fojas,
firmado electrónicamente por el doctor Alfonso López Jaramillo,
documento que luego de su verificación el sistema oficia-l de validación
de documentos firmados electrónicamente FirmaEc 2.9.0, reporta el
mensaje "Firma Váida". El documento fue recibido electrónicamente en
este Despacho en la misma fecha a 1as 17h46.

b) correo electrónico remiüdo el o 1 de octubre de 2o2r a las 2 th20 desde la
di¡ección electrónica iessicaia¡amillo l@email.com a la dirección
electrónica secretaria,qenera-lr?,tce.gob^ec con el asunto: "ApEr.AcIóN
TRAilIITE 679-2O21-11C8 DR, AR?iURO CáBRERX, el mismo que
conüene (01) un archivo adjunto con el tttulo «ApELACTóN-signedpd,f,
con 2 MB de tamano, que una vez descargado, corresponde a (1) un
escrito en (05) cinco fojas firmado electrónicamente por la magister
Jéssica del cisne Jaramitlo yaguachi, documento que luego de su
verificación en sistema oflcial de validación de documentos hrmados
electrónicamente FirmaEc 2.1o.0, reporta el mensaje "Firma válida,,. El
documento fue recibido electrónicamente en este Despacho en la misma
fecha a las2Lh22.

PR¡IIIERO.- COITCESIóI{ DE LOS RICI'RSOS DE APELACIÓN

1.1. De la reüsión del expeüente, se verifica que ras denunciantes han
presentados sendos recursos de apelación en contra de la sentencia
emitida en la causa Nro. 619-202I-TCE (ACUMULADA).
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1,2. En atención a 1o dispuesto en el artículo 76 numeral T hteraT m) de la

Constitución de la República del Ecuador; artículos 72 inciso cuafto y

268 numeral 6 código de la Democracia; y, artículo 4 numeral 6 de1

Reglamento de Trámites de1 Tribuna-l contencioso Electoral, se

conceden los recursos de apelación interpUestos respectivamente por

Ia magíster Sara del Rosario serrano Albuj a y la magister Jéssica del

Cisne Jaramillo Yaguachi, para que el pleno del Tribunal Contencioso

Electoral, resuelva lo que considere pertinente, en segunda y definitiva

instancia.

SDGUNDO.. ENVÍO DEL EIPEDIENTE A §EICRErTARÍA GENERAL

ÍJna vez notificado este auto, se dispone que a través de la secretaria relatora

del Despacho, se envíe el expediente de la presente causa a la secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral, para los fines pertinentes.

TERCERo.-DELAscoPIAsCERTIFICN)ASYGRABACIoNES
SOLICITADAS.

3.1. En el auto dictado el 28 de septiembre de 2o2L a las 16h57, este

juzgador, dispuso en el numeral tercero de la parte resolutiva lo siguiente:

(...) A trarres de la Secretaria Relatora del Despacho, de forma inmediah se atienda el pedido la

señora magister Jéssica del Cisne Jaramillo Yaguachi, y en este contexto, se entregue copia

certif,cada del acta de la audiencia única de prueba y alegatos efectuada el 09 de septiembre de

2021, asi comg copia del audio y video de la referida diligencia, a costa de la peticionaria. Para el

efecto se elaboraÉ la respectiva acta de entrega-recepciÓn que se incorporará a los autos.

3.2. Conforme ha verificado la secretaria relatora de este Despacho, hasta la

presente fecha no ha concurrido la denunciante Jéssica Jaramillo ni sus

abogados a entregar las hojas y el dispositivo digital para proceder a la entrega

de la documentación y grabaciÓn requeridas.

En tal virtud y pafa gararltízaf la tutelajudicial efectiva y el debido proceso, se

ordena que por la Relatoría de1 Despacho, se deposite en la casilla contencioso

electora,l asignada a la referida denunciante la copia cerüficada del acta de la

audiencia.

Igualmente, se genere el respectivo link en que conste la grabación en video y

audio de la referida ditigencia, el mismo que se agregará a Ia notificaciÓn

electrónica del presente auto y podrá ser descargado por todas partes

procesales de asi considerarlo.

CUARTO.- Notificaciones y publicación del presente auto:
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4.1. A la magíster Jessica del Cisne Jaramillo Yaguachi y sus abogados en las

direcciones de correo electrónicos: iessicaiaramillo 1@,prnail.com I
providencia@invictuslawqroup.com / doloresS6vintjrnilla@ernail.com I
castillomaldonado@hotmail.ec así como en la casilla contencioso electoral Nro.

136.

4.2 A la magíster Sa¡a del Rosario Serrano Albuja y sus abogados

patrocinadores, en las direcciones de correo electrónicos: lopezalfon^@vahoo.com /
saraserranoalb2@.yahoo.com; asÍ como en la casilla contencioso electoral Nro.

138.

4.3 Al doctor Jorge Homero Yunda Machado y sus abogados notifiquesele en las

direcciones de correos electrónicos: zuillermoqonzaleá33Ca)vahoo'com /
driorsewnda@snail.com / asesoria.iuridica0So9@snail.com I
dmeza@randallecuador.com / a1egal&Arandallecuador.com así como en la casilla

contencioso electoral Nro. 1 19.

4.4. Publiquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso

Electoral.

QITINTO.- Actúe la secretaria relatora del Despacho, abogada Karen Mejía

Alcivar.

IToTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-" F.) Arturo Cabrera Peñaher¡era, Juez.

, Distrito Metrop"oli"t'áho, 02 de octubre de 2O2L.

Tribunal
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